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Articulo quinc8,-EIIRYDA otorgará discreci-onalmente ~, de
acuel-do con la orientación productiva señalada en el artIculo
tercel'O, determinará la. cuantía de los beneficios cuya. conce
sión le compete, conforme a los preceptos de la Ley de Refor
";la y Desarrollo Agrario.

Asi lo dispongo por el pre"ente Decreto. dado en Madrid
a. quince de marzo de mil novecientos setenta v tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y CARClA,BAXTER

DECRETO 679/1973, de 15 de marZO, :nor el que se
acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo agrrl
ria en la comarca de Truiillo (CaceTes),

Los estudios realizados por el Instituto Nacional de Reforma
y D"'SMfOtlO Agrario han puesto de manifiesto qUe la comarCa
de rrllíillo, en la provincia de Coceres, presenta importantes
problemas de carácter socialque pueden ser atenuados a tra
vés de .. las medidas que establece la Ley de Reforma y Des_
arrollo Agrario, lo que permitirá elevar' las producciones y
mejorar sustancialmente el nivel de vida de la población
campesina,

Por otra parte, y de .acuerdo con lo dispuesto en el articulo
tercero de la Ley veintiuno/mil novecientos sf:tenta y urto, de
diecinueve de íur.io, sobre. el aprovec:hamÍEintoconjunto Tajo..
Segura, se estudiará en el conespolldiente Plan General de
Transformación la posibilidad de establecimiento de, regadíos
que, en el momento oportuno, serán declarados de interés na
cional, una Vez comprobada su viabilIdad técnica y ecpnómica.

Ademas, los agricultores de la comarca, a través de la Ca
mara Oficial Sindical Agraria, Hermandades dé Labradores
y Gauaderos, autQridades y Organismos .provindl;l.les, han puesto
de Til.anifiesto en diversas ocasiones ante la Adrninistración los
problemas que afectan asu agriCultura y que pueden encon
trar solución con medidas que autoriza la cHada Ley,

En su virtud, a propuesta del Mirtistro de AgriCultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno, Se declara de utilidad pública e
intcr-és social, conforme a los artículos ciento veintiocho y don
to veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. de
doce de C:'nero de mil novecientos setenta y tres, l.aordenaci6n
de las explotaciones agrarías de la comarca de Trujilló tCáce
res), para que alcancen dimensiones suficientes y caracterís
ticas adecuadas en orden 8 su estructuración, capitalización y
organización empresariaL

Dos. La comarca de Trujillo se considera integrada por los
términos municipales de Abertura, Alcollarín, Aldeacentenera,
Almoharín, Campo Lugar, Conquista dé la Sierra, La Cumbre,
EscUlial, Garciaz, Herguíjuela, HinojaJ, Ibahernando, Jaraicejo,
Madrigalejo {núcleo de expansión),Madroñera, ~iajadas (nú
cleo de expansión), Monroy, Plasenzuela, Puerto·de.Sant~Cruz,
Roblecillo de Trujillo, Ruanes, Salvatierra de I:)antiago, Santa
Ana, Santa Cruz de la Sierra, Santa Marta de Magasca, San
tiago del Campo, Talaván, Torrecilla de la Tiesa, Torrejón el
Rubio, Trujillo {cabecera decomarcaJ, Villamesfas, Zorita
(núcleo de expansión) y la parte delténnino de Serradi11a
situada en la margen izquierda del río Tajo,

La extensión superficial de esta Comarca es de trescientas
setenta y tres mil hectáreas, aproximadamente.

'Articulo segundo,-La orientación productiva que a título
indicativo se sefiale. para la comarcasérá, en secano: el fo
mento de la producción de cereales pienso, de plantas forra
jeras y pratenses, y en re~adío: cultivos hortofrutí~olas, cerea
les pienso y plantas forraíeras, con vistas 8, incrementar ·las
producciones actuales de. vacuno para Carne,

Se fomentará asimismo el aumento del ganado ovino y su
mejora como merino precoz.

Las ayudas económicaS de todo tipo que se concedan con
fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de la
orientación productiva que se señala,

Artículo tercero,.......El Ministerio de Agricultura, conforme al
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo ~

Agrario, determinará perOrden ministerial, que sepubJicará
en el ~Boletín Oficial del Estado.. , los sectores de la zona deli
mitada en el artículo primero de eate Decreto en que haya, de
llevarse a cabo, conforme alUbro IJI, título VI. de la citada
Ley, la concentraciónparcelaIia, que, a todos los efectos legales,
queda declarada de utilidad pública y deurgenteejecudón,

Artículo cuarto.-En la comarca se promoveI'á. la .constity
ci6n .de explotaciones agrarias que respondan e. .. principios de
justicia social y. economicidad, a cuyo fi.n deberán reunir con
diciones técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a gr~do
de mecanización y modernización del proceso prochlctivo, pro
porcionando,de acuerdo con la coyuntura económica Y ,nivel

de vida en la comarca, una adecuada remuneración a la mano
de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones 'deberá alcanzar,
en todo caso, un minimo de trescientas cinCuenta mil pesetas,
no rebasando el límite máximo de un millón quinientas mil
pesetas Cuando se trate de explotaciones ganadetas en régi
men intensivo,. el límite maximoserá de dos millones de
pes~tas.

Articulo quinto.--'-Los titulares de explotaciones individuales,
las· Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones podrán so

-licitar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, siempre que concurran las cir
cunstancias y se cumplan los requisitos establecidos en dicha
Ley y en el presente Decreto,

ArtíCUlo sextO.-Los titulares. de las explotaciones que no
alcancen el límite mínimo se:ñalado en el artículo cuarto podrán,
no obstante, tener acceso a los beneficios a que se refieren
los artículos siete, ciento treinta, ciento treinta y tres y dos
cientos ochenta de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
cuando satisfagan las condiciones. fijadas en el Decreto cua
trocientos nueve/mil novecientos setenta. y uno, de once de
marzo, durante el plazo de vigencia. de dicha. disposición.

Articulo séptimo.-Los titulares de explotaciones cuya pro
ducción final rebase el límite máximo señalado en el artículo
cuarto podrán acogerse a los beneficios que establece el ar
ticulo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, siempre que,conforme a las directrices d~ este De
creto; contribuyan al desarrollo económico y SOcIal de la
comarca mediante la. creación de puestos de trabajo penna
nEHlte o por cualquier otro de los medios señalados en el ar
tículo ciento· trei-nta y uno de la mencionada Ley.

Artículo octavo,-Las Sociedades o· Asociacion~s con capítal
nacionaló extranjero a las que se refiere el párrafo segundo
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Des 4

arrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este De·
creto, se propongan una mejor utilización de los recurs~s de
la comarca mediante la creación de empresas o explotaclOnes
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en
el artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que
fueran precisos,

Artículo noveno, - Las industrias de transformación y co
merciaUzación de productos agrarios, incluídas las actividades
artesanas 'establecidas o que se establezcan en la comarc:a go
zarán de una subvención, de hasta el diez por ciento de la
inversión real en nuevas instalaciones o ampliaciones de las
existentes, siempre que reúnan las condiciones mínimas que
exige la legislación vigente y las que se señalen en los con~

cursos que a tal. efecto se convoquen, de acuerdo con los Or
-ganos competentes en cada Caso. Podrán optar, en su caso, por
cualquier beneficio qua para similar finalidad pueda establecer
la legislación vigente en cada momento.

Los beneficios establecidos en ·el artículo cincuenta y tres
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario podrán concederse
a los que solicitén la instalación de los siguientes servicios
que se consideren de interés: servicios de reparaCIón, conscr4

vación o alquiler de maquinaria agricola, o de utilización en
común de medios de ptoducción' y equipos adecuados para la
conservación de obras, a través de la creación de parques co~

mareales .y locales de maquinaria; los servicios de almacena
miento comercialización y transporte de materias primas y
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de
la Empresa y los relativos a la enseñanza, formación profe
sional, investigación y sistema de asesoramiento técnico y eco~

nómico a las empresas agrarias, adecuadamente coordmadas
con las directrices de este Decreto,

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter
cooperativo o asociativo. sindical, podrá ser de aplicación lo
dispuesto en los articulas sesenta y cinco y setenta de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo décimo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desa~ollo Agrario para que, con arreglo a las direc
trices señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta
y cuatro. de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine
las cantidades precisas, dentro de los créditos de que disponga,
para contribuir a los gastos que. tengan por finalidad elevar
el nivel cultural y profesional de los agricultores de la. co
marca, cuidando especialmente la preparación de Gerentes
para las Empresas agrarias· y .de directivos de las Agrupacio
nes de agricultores a que se refiere el artículo ciento treinta
y dos de la mencionada- Ley, .

También se podrán conceder estimulas de esta clase, mcluso
económicos a lag: Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso·
ciaciones d~ agritultores que tengan como objetivo, el perfec~
cionamiento dé los métodos de contabilidad y gestión de sus
Empresas agrarias, como medio. y a la vez garantía, tanto del
funcionamierito más adecuado de dichas Empresas como, en
general de la rentabilidad de las inversiones realizadas en
la Comarca,

.Asimismo se fQmentaránlas acciones que tengan por finali·
dad ·1a elevación de las condiciones de vida en la comarca
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y las de desarrollo comunitario que Hendan a la integración y
promoción social de la población,

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Itefarme y Des·
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Ge
neral de Capacitación y Extensión Agraria y con la Organi
zaCÍón Sindical Y. en cuanto sea posible y oportuno. con otros
Departamentos y Entidades del Movimümto.

Artículo undécimo.-EI Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario fornfllltará las acciones que tengan por Ji
nalidad conseguir la mejora del medio rural, principalmente
en los Municipios que se señalen como cabeceras de coman.:a
o núcleos seleccionados por los Organismos competentes>

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, de Obras
Públic<\s, de Educ<\ción y Ciencia, de la Vivienda y Entidades
del Movimiento para que, dentro de los créditos do que dis~

pongan, asignen las cantidades precisas para atender los co
metidos que 8e les confían en la Lúy de Refonila y Desarrollo
Agrario y en los programas y convenios que a tal efecto se
establezcan, -

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los
núcleos seleccionados: y cabecel'as de comarca, el Instituto
Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario coordinará su ac~

tuadón con el Servicio Central de Planes Provincíales de la
Presidencia del Gobierno,

Artículo duodécimo.-Cuando los agrint1tores cultivadores
personales de la comarca y los trabajadores agrícolas por
cuenta ajena abandonen su residencia por haber oÍJtenido otra
ocupación fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de
las fincas resulte acorde con los fines de la ordenación rural.
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá. e;ubvBn
cionarles con los gastos de desplazamiento de la família y
treinta días de jornal, con independencia de las demás ayudas
a que pudiera tener derecho conforme a la legislación regu
ladora de dicho Fondo.

Artículo decimotercero.-Las ayudas y estímulos establecidos
en este Decreto s610 podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve.

Artículo decimocuarto,-El Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario otorgará discrecionalmente y, de acuerdo
con la orientación productiva señalada eÍl el artículo segundo,
determinará la cuantía de los beneficios cuya concesión le
compete, conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario,

Articulo decimoquinto,-El Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario, en colaboración con la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, delimitará las zonas regablcs situa~

das dent'ro de la comarca para su declaración de interés na·
cional con arreglo a la legislación vigente, siempre que pre·
senten índiGes favorables que justifiquen su iniciación durante
la vigencla del III Plan de Desarrollo Económico y S'ocial.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de marzo de mil novecientos setel1tay tres

FHAl\'CISCO FEAN( O

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCiA-BAXTFr\

DEcnETO 680,'1913, ele I'i de nlllrzo, por el que :,¡e
acuerdan actuaciones de reforma y d€snrrollu ar¡ra~

rio en la comarca, Norte de Cáce¡-cs.

En el artículo tercero de la Ley veintiuno/mil novechmtng
setenta y uno, de diecinueve de junio, se contempla una serie
de medidas correspondientes al aprovechamiento conjunto Tajo
Segura, en relación con las zonas regables cuyos estudios de
viabilidad han permitido seleccionarlas para su inclusión en el
-III Plan de Desarrollo Económico y Social, sin perjuciio de in·
c1ulr, en el momento oportuno, aquellas zonas que presenten
índices económicos favorables,

Por otra parte, los estudios realizados por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario en la comarca Norte
de Caceres han puesto de manifiesto que, además de la trans
formación en regadío. es posible extender la actuación a una
amplia area de secano que presenta importantes problemas
que, en su mayor parte, pueden quedar resueItos mediante la
aplicación de la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
lo cual permitirá elevar las producciones y mejorar sustanciul,
~ente el nivel de vida de la población campesina.

Además, los agricultores de la comarca, a través de la Cáma
ra Oficial Sjndical Agraria, Hermandades de Labradores y Ga~

naderos, autoridades y Organismos provinciales, han_ puesto de
manifiesto, en diversas ocasiones, ante la Administración los
problemas que afectan a su agricultura y que pueden encontrar
solución con medidas que autoriza la citada Ley_

En su virtud, a propuest(l. del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de febrero d.e mil novecientos setenta y tres.

DIS.PONGO,

Articulo primero.-Uno. Se- declara de utilidad pública e in~

terés social, conforme a los artIculos ciento veintiocho y ciento
veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce
de enero de míl novecientos setenta y tres, la ordenación de
las explotac'iones agrarias de la comarca Norte de Cácen~.s,

para que alcancen dimensiones suficientes y caracteristicas ade
cuadas en orden a su estructuración, capitalización y organiza·
ción empresarial.

Dos. La Comarca Norte de CáCCI'CS se consict'.}ra integrada
por los térmjr.c,;- municipaJes de Abadía, Acebo, Aceituna, Ace
buche, Ahigal, Aldeanueva dGl Camjno, Aldehuela de Jerte,
Arroyomolinos de la Vera, Baños de Montemayor, Barrado, Ca
bezabellosa, C'Ü1f:m.wla del Valle, Cabrero, CachorrilIa, Cadalso.
CalzadilJ<l" C,¡nünomorisco, Cañaveral Can:aboso, Caseros de
Hurdes, Casal' de Palomero. Casas de Millán, Casas de Don G6-
mez, Casas de Cl.stañar, Casas del Monte, Casillas de Coria,
Cec1avin, Ct:rmw, Cilleros, Corja kahacera de c(,mft~"ca), Des
cargamaria, Elías, Galisleo, La Garganta, Gargantilla, Gargüera,
Gata, La Granja, Guíío de Caria, Guijo de Galísteo, Guijo de
Granadília, Hemán Pérez, Hervás, Holguera, Hoyos (núcleo de
expansión), Hudaga, Ja(fiHa, Jerte, LadrílIar, Malpartida de
Plasencia, Marchagaz, Mírabel, Mohedas, Montehermoso, Mora~

leja del P8ml (núcleo de expansión), MorciHo, Navllconcejo, Mu
namoral, Oliva de Plasenda, Palomero, Pasarón de la Vega,
Pedl"Oso de Adm, Perales del Puerto Pescueza, La Pesga, Pla
sencia, Pinofranqueado, El Piorna!, Portaje, Portezuelo, Pozuelo
de Zarzon, Rebol1ar, Riolobos, Robledillo d8 Gata, San Martín
de Trevelo. Santacruz de Panül,gua, Santibañpz. el Alto, Santíba
ñez. el Bajo, Segura de Tero, Tejada de Tiétar, Tonecilla de los
Angeles, Torre de.Don MiguBl, Torreioncillo, Torremenga, Tor~

navacas, El Torno, Va-lda5tiHas, ValdBobispú, Valvcrde del Fres~

no (núcleo de expansión), Villa del Campo, Villamiol, ViUanueva
de la Sierra, Villar de Pla3encÜt, ViJJf\SbUOnRs de Gula, Zarza
de Granadilla y la partida del tc(mino municipal de SE'rradilla,
situada en la BlRrgen derecha del río Tajo.

La extensión superficial de la comarca descrita es, aproxima-
damente, de quinientas setenta y cinco mil hccU:¡reas. .

Artículo s"'gundo.-Uno. Se declara de interés nacional, con~

forme a lo dispuesto en el artículo noventa y dos dq la Ley de
Reforma y DesarroHo Agrario, la pUf~sta en l"egadio y la redis
tribución de la propiedad rústica de las zonas regables de la
comarca No_i."t"" de enceres, llevandose a cabo todas las actua
ciones que Bl¡jnriza la menCionada Ley para la transformacíón
económico social de dichas ZOll<lS.

Dos. Lar:; zonns f'egables afectadas por la declaración de in
terés nacional contenída en el apartado ,ulterior son las si
guientes;

Al Zünan:-gable de Calzadilla-Guijo de Caria, incluida
dcnlro de la !inóa cenada y contlnua siguiente: Arroyo Palana,
desde su Cl'uce con el canal l-B de la zona de- Borbollón hasta
seiscienj,:)s nL:l;os aguas art'iba de .';u cruce bajo la carretera de
Calzu.üilla a la de Coria a Cwdad Hodngo, siguienúo por una
lü¡':a po¡igenal que fuldea el Teso Gordo 'hasta la carretera de
Coria a Ciud!<d ILodrigo antes citada, en l<n punto situado a mil
doscientos ~¡]1e:TOS al Este del cruce del camino local a Casas
de Don Gómcl:, y continúa dicha c<wi."ctera mil ochocientos me
tros !vHia Caria, uniéndose de~;de este punto al canal de la
margen dl'r-echa cel cmb8lsc de Gal)rie! y Galán por una pol¡go~

na) OUF :1) (Ol;,-,~: ;-;ei,:;cienlos nl':t;·o~ de sU cruce con la carretet/\
de C1udnd Kodrigo a Cáceres, por este canal h,uita su punto más
pt'óx:imo nI ulIl1:no loca] de acceso a Casas de Don Gómez, por
la recta- qt'e une sus puntos _más. pro:~imos_y su pr~long,:Cíón
PI);' un;} :¡né-,t quevrada en ÜIICCC,)Jlt'\Qt~C~,tC qu~ (,e':i¡Jucs ele
cortar lu canelera C:Keres a Ciudad Hodngo, a mil melros del
arranque do la ctllTetera a Hu0laga y La Moheda, uJntinua has~
la el ljp,¡¡ (,,,[ clmd J·B de la 7,ona del Borbollan, Slguü~ndo por
la traza do este canal hasta el punto de partida.

La zona tl'gablc de CalzudiHa-Guijo de Corb, que afecta a
los terminos municipales de CalzadUla-, Casas de Don Gómez
'i COrla tiene una superficie totd de unas dos mí! hectáreas,
de las quo seiscientas hectareas como minimo son regables.

B) Zona regable de Ribera- Fresncdosa, limitada por la línea
conEnua, y cerrada siguiente:

Canal de distribución que parte de la elevación del río Ala
gón, término municipal de Ca(:horrilla, de.sd~ su cn~c~ con el
camino de CachorriHa a Pescuezo. hasta su ultImo deposIto regu
lador de caudal, situado en las_ lHoximidades del canüno de Torre
íoncillú a Cscbvill; dicho camino hasta su cruco con la carretenl.
de Cil!d~,d RcdT'igo a Cáceres: ruedos del pueblo de Torrcjol1cíllo
desde el punto citado hasta el caminQ de Torrejoncillo a Riolobos;
este camino !lrv,ta su cruce COIl la curva de nivel de cota tres
cientos metn,;s y la linea quebrada cuya traza coincide sensible
mente con lu (ilud:t curva de- nivol hasta su ~rllCO con el arroyo
Encín; el citndo arroyo en una longitud aproximada de un kiló
metro aguas dl,Tiba, y la linea quebt'ada que, partiendo del punto
anteriot, tiene orientación paralela a la traza del canv.l. cruza
el canijno de Torrejoncillo al puerto a cuatroki1ómetros y medio
de su arranque en la carretera de Ciudad Rodrigo y dicha ca~

rretera, tres l-;jlómelros al sur del arranque mencionado, sigue
hasta la intersección del camino de la Dehesilla y la línea de
separación de los termino de Portaje y Torrejoncillo, continúa.
por este camino ha,'>ta cruzar la línea de separación entre los
término de Pescuezay Portaje, faldea los Altos de Ladronera
y Maricanto hasta. atravesar la Ribera Fresnedo~, cerca de la


